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VISTO, el Expediente Administrativo N' 09452-2018: Reco¡rocimiento de la
Junta Directiva de1 Comité de Electrifrcación del Caserio Unión San Miguel de
Recrish, Distrito de Independencia - Huaraz, y;

CONSIDERANDO:

ue, mediante Expediente Administrativo N" 09452-20 18, de fccha 04JUL.2018,LD

\A

la administrada Yolanda Aleja Sánchez Morales, en su caüciad de Presidente
Electo de del Comité de Electrificación del Case¡ío Unión San Miguel de Recrish,
del Centro Poblado de Paria Willcahuain, Distrito de Independen cia, Huaraz,
solicita el Reconocimiento de dicho Comité, para lo cual adjunta los documentos
pertinentes, requeridos por la normativa administ¡ativa interna de la
Municipalidad Distrital de Independencia;

Que, con Proveido de fecha 04JUN.2018, el Gerente de Seivicios Públicos y
Gestión Ambiental, deriva la Gerencia de Asesoría Jurídica el, Informe N" 122-
20 I tt-MDI /GSfoGA/ SGSCySM/ UPV-TSV, de fecha O3SEP|.20 1 8, emitido por
el Jefe de la Unidad de Participación Vecinal, Tránsito y Seguridad Vial, en la
cual solicita el Reconocimiento del Nuevo Comité de Electrificación del Caserío
Unión San Miguel de Recrish del Cent¡o Poblado de Paria Willcahuain, del
Distrito de Independencia - Huataz - Ancash, indicando que se adjuntan los
requisitos establecidos en el RUOS, los mismos que se detallan en el Expediente
precedente;

AL

Que, mediante Informe N" 139-2018-MDI/ CSB,GA/SCSCySM/UPV'TSV, de fecha
13SEP|. 2018, el Jefe de la Unidad de Participación Vecinal, Tránsito ¡, Seguridad
Via1, cumple con e1 levantamiento de las observaciones efectuadas por parte de
la Gerencia de Asesoría Jurídica;

Que, el Articulo 194" de ia Constitución Política de1 Pe¡ú, cstablece que las
Municipalidades Provincia-les y/o Distntales son órganos de gobierno local con
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, disposición concordante con lo estipulado en el A¡tículo II del'litulo Prelimina¡ de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972. Señala
además, que la autonomia que la constitución porítica der pé¡ú estabrece paralas Municrpalidades radica. en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adrrinistrativos y de administración, con sujeción al ordenamient"-j".í;;;.
Además, el Articulo 31,, de nuestra.carta Magná, estipula qr. ." d.r".hJ V ¿.U.,de los vecinos participar en el gobierno múnicipal'de su jurisdicción .'L; l;;norma y promueve los mecanismos directos e ináirectos de su participació-n; 

-

Que, el Artículo 73" de la r ey lJ" 2T9T_2 _ Ley Orgánica rIe Municipalidades, sobreMaterias de compelencia M_unicipal, lnciso s¡Indica: ,,sott Frttciones en Moteriade Participación Vecimtl. 5, t..) prámouer, Apogo, ;- iegtomentar ta partici¡taciórruecinal en el desarollo tocal 5.2.) Estable'ceí ntsírumertos g procedimietttos d.e
fsgatyali0n s's) organizar e.r Registro a" org""iá;b,r"s sociates y uecrrares de su.jurisdicciórt". Además, en el mÁmo 
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Comités de Gestión, establece que: ".Los uecinos tienen derecho de coparticipar, a
traués de sus representantes, en comités de gesttón establectdos por Resolución
Municipal para la ejeanción de obras A gestiones de desarrollo económico (...)";

Que, la Ordena¡rza Municipal N" 006-2012-MDI, en su Artículo 5", reñere que:
"Las Juntas Vecinales Comunales del Distrito de Independencia, tienen como
nalidad promouer la participación de los uecinos en la formulación, debate y
ncertación de los planes de desarrollo, en sus presupuesfos, en la prestación de los
ruicios públicos locales g en otras acciones relacionadas con la gestión municipal
scindiendo de intereses políticos o económicos personales g/ o priuados, colocando
encima de ellos el interés benéfico de la comunidad";

q
e

por

fA!

Que, según la Ordenanza Municipal N'009-2012-MDI, que crea e1 Registro Unico
de Organizaciones Sociales del Distrito de Independencia (RUOS), en el Articulo
6': Tipos de Organizaciones Socia.les según su NaturaLeza, Numeral 6.4,-
Organizaclones Sociales para la Gestlón de Obra, señala que: "Son aquellas que
cumpten un Jin especíjlco predeterminodo por la Organización príncipal, se
caracterizan por tener und uigencia temporo.l, que termina. al cumplimiento del fin por
el que se creó. Toman las siguientes denominaciones: a) Comité de Gesttón (.. .)";

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 0256-2016-MDI, de fecha 22A8R.2o16,
su Artículo 1o, se Resuelve: "DISPOtrER el Reconocimiento det Comité de

lectrificación del Caserío de Untón San Miguel de Recish del Centro Poblado de Paia
huaín, Distrito de Independencia - Huaraz; consecuentemente RECONOCER a su

Junta Directiua con uigencia dirigenciat de dos (02) años contados desde la fecha de la
presente Resolución";

Que, en ese sentido, mediante Expediente Administrativo N' 09452-2018, de
fecha 04JUN.2018, 1a administrada Yolanda Aleja Sánchez Morales, en su
calidad de Presidente Electa del Comrté de Electrificación del Caserio de Unión
San Miguel de Recrish de1 Centro Poblado de Paria Willcahuaín, del Distrito de
Independencia - Huaraz - Ancash, solicita el reconocimiento de la Nueva Junta
Directiva del Comité en mención, para lo cual adjunta todos los requisitos
establecidos en el RUOS; es importante señalar que a fojas 13 et señor Eusebio
Cacha Morales en calidad de Teniente Gobernador emite Certificado
Domicilia¡ios a nomb¡e del señor Lucios Ma¡cos Méndez Chico, quien fue
elegrdo en el acto administrativo anteriormente señalado;

Que, es así que mediante Informe N. 122-2018-MDI/GSB/GA/SGSCySM/UpV,
el Jefe de la Unidad de participación Vecinal, Tránsito y Seguiiaaa Viat,
comunica que conforme al Expediente presentado y verificado cumple con los
requisitos establecidos en el RUos, siendo éste observado post;riormente
mediante Informe 139-2018-MDI/GSB/GA/SGSCySM/üpV/TSV, selevantaron las observaciones efectuadas, conciuyendo que aé u rávisi¿n detActa de Asamblea Ordinaria que obra a fojas 32, 33 t 34, Ia Nueva JuntaDirectiva del comité de Erectrirrcación der caierio únión san Miguel de Recrishdel Centro Poblado de paria Willcahuaín, Distrito de Independácia, HuarazlAncash, quedará conformada de la siguiente manera:
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Indicando además, que en cumplimiento del Artículo 6' de 1a Ordenanza
Municipal N' 09-2012-MDI, se Reconozca al Nuevo Comité de electrificación
antes mencionado, la misma que debe materializarse mediante Resolución de
Alcaldía;

Que, mediante Informe Legal N'728-2O1.8-MDI/GAJ/EPAP, de fecha 03 de Octubre
de 2018, la Gerente de Asesoria Jurídica ha emitido opinión lega.1 favorable para
el reconocimiento, mediante acto resolutivo, de1 Comité de Electriñcación del
Caserío Unión San Miguel de Recrish, del Centro Poblado de Paria Willcahuaín,
Distrito de Independencia - Htarazi

Estando a 1o expuesto, en uso de ias facultades conferidas por los Artículos 20'
Inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, cor, las visas de
Sec¡etaria General, Asesoría Lega1, de Servicios Públicos y Gesüón Ambienta.l,
y la Gerencia Municipal;

sf
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SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1'.- REcoNocER la Inscripción del Comité de Electriñcación del
Caserío Unión San Miguel de Recrish del Centro Poblado de Paria Willcahuaín,
Dist¡ito de Independencia - Huaraz - Ancash, en el Registro Único de
Organizaciones Sociales (RUOS), de acuerdo a la Ordenanza Municipal N' 009-
2012-MDI, que Crea el Registro Único de Organizaciones Sociales del Dist¡ito de
Independencia, y la Ordenanza Municipai N" 006-2012-MDI que Aprueba el ROF
de las Juntas Vecinales Comunales del Distrito de Independencia.

ARTÍcuLo 2o.- REcoNocER ollcialmente a los Miembros del Comité de
Electrificación del Caserio Unión San Miguel de Recrish del Centro poblado de
Paria Willcahuaín, Distrito de Independencia - Huaraz - Ancash, por el periodo
que dure la gestión, de acuerdo al siguiente cuadro:

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
YOLANDA ALEJA SÁNCHEZ MORALES PRESID ENTE 80 1 51583
LUCIO MARCOS MÉNDEZ CHICO SECRETARIO 33328492
;UJAN MÁXIMO MENACHO BAZÁN TESORERO 31607986
MARCELINO GARCÍA HUAYANEY VOCAL I 31656922
DIONIOSIO ESTEBAN PALMA ÁNGELES VOCAL II 31610678
ELÍAS OSCAR ALBINO ROQUE TECNICO 76570982
PERCY KENEDY SOLÍS TÁMARA FISCAL 41573494

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
YOLANDA ALEJA NCHEZ MORALES PRESIDENTE 8015 1583
LUCIO MARCOS M NDEZ CHICO SECRETARIO
JUAN MAXIMO MENACHO BA N TESORERO 31607986
MARCELINO GARCÍA HUAYANEY VOCAL I 31656922

PAID No oI IS Eo \t-S B N LMA N EG EL S VOCAL II 316 10678
UEEL AS OSCAR ALBINO RO T CNICO 76570982

PE CYR EK N F] YD oS L S T MARA FISCAL
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ARTÍCULO 3".- DE AR sin efecto la Resolución de Alca.ldia N' 256-2016-MDI,
de fecha 22ABR.2O|6, a parti¡ de la fecha de la emisión del presente acto
administrativo.

TÍcULo 4o.- ENCARGAR a la unidad de Pa¡ticipación Vecinal, Trárnsito y
guridad Vial la inscripcrón del Comité de Electrificación del Caserío Unión

Miguel de Recrish del Centro Poblado de Paria Willcahuaín, Dist¡ito de
Independencia - Hta¡az - Ancash, en e1 respectivo Libro de Registro Único de
Organizaciones Sociales (RUOS) del Distrito de Independencia, así como prestar
el apoyo y la orientación que requieran para su adecuado funcionamiento.

gístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese

NotÉtultGa
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